
 



 



 



 



 



Toma la palabra el señor Saúl Hemán Romero Solís y sugiere que sea el señor 
Luis Enrique Alvarado Alvarado, la persona encargada de realizar los trámites 
concemientes a la Disolución y liquidación de la Compañía. 

Conocida la moción votan por unanimidad a favor del nombramiento del señor 
Luis Enrique Alvarado Alvarado, socios de la compañía, los socios Ramiro 
Francisco Granizo Ruiz, Luis enrique Alvarado Alvarado, Juan Alberto Romero 
Solís, Saúl Hernán Romero Solís, Elvia Estrella Sánchez Alvarado, Soraya 
Noemí Solís Romero, Edgar Eduardo Tubon Pullutaxi, y Luis Evans Vargas 
Paguay y Resuelven 

  

RESOLUCION NRO. 007-2017 

Se nombra al señor Luis Ennque Alvarado Alvarado, en su calidad de 
Representante Legal de la Compañía, para que realice todos los trámites que 
sean necesarios ante la Superintendencia de Compañías y las instancias 
correspondientes para proceder con la Disolución Voluntaria, liquidación de la 
Compañía NEGOFACIL CIA. LTDA. Y su Cancelación de la Inscripción en el 

Registro Mercantil 

Alas 20H430, el señor Presidente concede un receso de treinta minutos para la 
redacción del acta 

Reinstalada la sesión a las 21H00, por Secretaria se le presenta el acta y se le 
aprueba por unanimidad en todas sus partes. 

Por no existir otro asunto que tratar, el señor Presidente declara terminada esta 
Junta a las 21H15, firmando para constancia los concurrentes, en cumplimiento. 
de lo que dispone el Estatuto y la Ley de Compañías, que amparan estas Juntas. 
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